
Año XV Núm. 4158. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

Oftirtagenju Liberato MontcUs, Mayor 24, Madrid y 

PritV^Mititf; oonMpOQMlM de 1« oaaa de Ssal^edr». 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

i .i:. .MK; -.-»•»• En Cartagena im moa 8 ra.—Trimestre 24.—Fuera de 
olla, trimestre 30.—Números sueltos tm real. 

Jueves 29 de Julio. 

fil Koo di* C&rtagdna 

INTERESES GENERALES. 

ACEITES. 
^ cdntinuacion publicaihos la ex- ] 

posición que han dirigido al ÍExce» 
lentísimo señor ministro de Haoien-
du varios com«r«ÍHOtes y eoseche-
ros de aceite de oliva, pidiendo <)U9 
ios derechot que pagéR ÍottáGíHi<les 
indu|triatesseuteven en 'los'tttwn* 
celeH á un ti^o rgiiatl |»l fljadb ^Üti 
los de oliva. 

Dice a î: 
«Exorno. Sr.: Los infj-ascriptos, co

merciantes, qoseclieros y almacenis
tas de aceitc^áé oliva estóbhíeidos 
($n ésta ciudad, tienen la honra de 
(erigirse áV. E. en solicitud de una 
«medida justa y reperadortt dé km 
perjuicios ocasionadott á la ktáúa-
tria olivera |>dM« rtosiringida in-
t«rpreUitiÍon qUé d i 4 la partida 2 ^ 
del A,rancel de áüttahaó vi¿eiite y 
pBlMt>rHS Acétt« dé coMét el rep^r-
torld pttra su a^tictclon, ^6gún el 
<:Udl solo es aceite de ci6Mér el de 
<̂ ilva, cotisiderandü á todos los de
mias como prtídtitótos edusivatoente 
Aplicables á ia perfuMeria é iridus-
^ia <]pi{niicas, tiendo asi que los 
^ceifeá de algodón y demás extraí
dos de granos y semillas se confun
den peVfeclamente por su Aspecto 
^on el de olivas y mezclados con 
*«te, se eontumen principAl|D«nte 
«Ornó kcéUert ú« cdmef. 

JU industria olivera, que «oMittí 
toye en Espuña uno de los pvincl-
Pttltt elementos de riqueza, y cuy^s 
productos anuales se aprecian príxi* 
¡)^nief»(e en 1.000 millones de fea-
^ 1 fitraviesii una orisis cuya ter* 
^ioacioD puede acarrear la pérdi-

^ de importantes capitales, gran 
^UminuoioB/KO el trabajo, uncreci-
*^ d^«C(«s^ en la oifra del comer-
c»o interiiioional é irreparable que-
w«iit^ «a'la riqttt'Za imponible. 

^ • 0 1 3 de Junio de 187Í varios 
«^Itííniscrlptos, junto <jon elFo-
^^^¡^ ^« la producción Haeional, 
«wciw^n! imf^tjgabie en defetlsa 

de los intereses de la producción 
española, se dirigieron ul ministe
rio, hoy del digno cbrgo de V. E., 
pidiendo que para los efectos del 
Arancel de aduanas, so considerase 
aceite de comer el de semillade al
godón, que paga únicamente & la in-
ttH)duooion octio pesetas por cada 
l<K)kil<^rantos^ «ualidb en restidad, 
débeii» «ntenderse «comprendido en 
Idl pariidafíiitAero 256 y exigirseile 
•i derecho de 25 pesetas por i|̂ dal 
cantidad de pciso. 

Pero la instancia ha lido «bttta 
h<»y desatendida^ al igu<d de otfas 
etljvadas por los cosecheros de Se-
vAla, Córdoba, Cinmmi, Tortosa y 
oíros puntos pioducturtis, y coutO «I 
malestür crece y no sti vislumbra 
et reiñedio, los infrascritos renue
van la súplica, como lafxcelentisi-
ixia diputación provincial da Sevilla 
ha Hpoyado recientemente las que» 
jali de lod cosecheros andaluces en 
lal8<̂ ntida exposición que con feoha 
d4 primero del' mes actual, ha ele
vado á los pies del trono. 

Los ac«ites de granos y semillai 
«li hacen al de olivas, como aceite 
dé comiBr, una competencia abierta 
y directa que no seria temible, pe 
ró no faltan traficantes de mala fé 
q*e, aprovechando la semejanza de 
color y trasparencia, los mezclan con 
elproducto de la industria olivera, 
qáe presentan al mercado con esta 
adulteración. « 

No hay quien quiera para su con
sumo particular otro aceite, que 
el de olivas, pero difícilmente se 
libra nadie da comprarlo adulte
rado, pues eji fraudtí se hd gene-
ri^izudo, y asi lo prueban las com-
p^is de aceites de gratioü y semi-
lliifs que verifican los porteadores pa
ra* varios puntos de las respectivas 
pibvincias. 

Lo que sucede á los coniiumidoreí» 
pétá igualmente eii mayor escala á 
io* negóciaViies y almacenistas de 
bütíña fé, que no pueden tener la 
seguridad de que el producto que 
ikixiuieren sea el aceite de olivo, 
babe dé éu negocio, y que domo 
ó tal Veádén, expiden y fáctú-
rah. 

En el prirhér dáso sufre el pala-
daM«t c<0iisumid6r, y'el coseclíeró 

por la menor venta que se le origi
na. En ei segundo las consecuen
cias son mas graves, pues que al 
porjuiuio del presente se añade el 
descrfedito en los mercados exterio
res dd los aceites españoles, que te-
nianderecho á éisperar mas lisOTijero 
ĵ ortdhir de iba UAetuntolB dé Iti bVó-
dutJciétt y tUrificAci>>n, grabiaü I Ibl 
éualMémptekhn yk atgtfttás i^ito á 
^réMinumbités cuya pereza y te-
^ecto en nada desmerece dé ^(té'áé 
Italia y Francia. La'exportacioo, 
édttligttlMltf y^ boli«ideM>léniirftít« U 
i m , ^i&amiÁ én ú^bém kü ^ta 
^laza, Stf puitdrt decir que es nWl̂ ', y 
laque se verifica es h precios que 
prt'ebafí^l'q'^bráñto de Ui industria 
ólitira. 

El precio es ¿I verdadero tévmó-
hietro de la estima isn que se tiene 
la merba*ncia y d-é ik tñaydt b fhétfot 
ábündA^éiacbh qUé't̂ sta ¿épré^éVi'U 
én el mercado. Est^ ley génóifal, irré-̂  
batible, no rige, sin embargo, para 
ios aceites < de 'dfiVa, gracias á los 
fc andes )̂  déÉt;rádito<Wi)e^*tiriiihétá 
Intrd'dtt'eeion xibti hájtí derétbü̂ ó tte ] 
(os aceites de granos y semilltfd. 

El aprecio que se hace del aceite 
de olivas: diimi(&iye con la publica 
éonviccionde qne es difícil ádqul-
î irio puro; y si hay escasez del mis-
Aio, la suplen los aceites industriá-
l*es. Pruébalo lo que está pasando. 

Sabido es que la industria oliva
rera, de cada tres cosechas pierde 
lina, y sucedía y era regular qué en 
año malo los precios compensaban 
para el cosechero la a^casez del pro
ducto. Hoy pasan las cosas d« Otra 
manera, y en este año, a0o dé po
bre cosecha, los precios siguen como 
en tiempo de abundancia, y el pro
ductor, üon iguales gastos, recibe 
lina cantidad mucho menor en cam
bio de Ibs aceites que vende. 

Si nOsé adopta remedio, Excelen-
iiútíio íléÜor, el inat ¿omáírá creces: 
¿esaVá la ¿¿^orta'crón (iíé aceites, su 
precio disminuirá íhc^antéménte 
¿n el mercado interior, los terrate
niente» se V^ f̂llTútüigiídóA'á mú-

\ donar ti^ ¿dttlVo'biiyÓ festUtáÜb w -
* i*isé d^á't>«Mld«í á*áüal, él dtíiÜ'e^ao' 

Veri éMsá̂ Aft̂ élé'ÜW limptíi'̂ ántó̂  rá-
¿»o déoambb, y loíttticb ^úé pró-
(tréttttrá HéH \n dé\!»itidád del (̂ í̂is, 

que empobrecido por la guerra y la 
escasez de brazos^ tas desgracias y 
tributos á ellas consigui^entes, pue
de todavía prosperar y robustecerse " 
si la legislación económica le ayuda 

5 ampara, pero que seguirá en triste 
écadenciá si continúan po<;o la ar-

tnoñia coniú^ necesidades, y mal in-
terpt'etadas por af^cdidiira; las leyes 
^ue mas diredtaiiMntbsereflaciiotian 
bon el comercio y la prodaccton. * 

Loi arancetea de l l ^ graî áron 
bon on derctoho de QS^Kiütos.lOO 
kilogramos de aceita de comer dé 
brocedéncia extnfhjera, y los infras-
critoéi Exorno. sMor,redteen'átt ás-
blraciéttt á qoé sea ivdtamtnité In
terpretada la partida 256, que asi lo 
boflsignati. Con el derecihó métacio-
hado iih^uáato á todos loa küéltésde . 
comer ásu iTitroducciOñ en la Pe-

. toinsula é islns adyaééntés, cefiíáHkn 
4nconcepto délos exponentes, Vos 
daños (}Ué i^fre la industria oliva
rera'y desapáréceKflin los bl»U¿(rbs 
bue la amenazbn; y cbmo él deck-
tarlo asi, aérisí decretar el éxtrióto 
óumplimimiáúto del kî Hhéel, ^üe 
¿n modo alguno debió ser modifica
do por ün accesorio del miiitio, bo
bo lo es el repertorio para su apli* 
¿ación, en el cual se considera útil- -
¿amenté aceite de comer el de oliva, 
iiendo asi que sirven para aceites de 
¿omer todo» los de granos y semillas 
oleaginosas, los firmantes se dirigen 
á V. E. confiadamente, y con ol ma
yor respeto. 

SUPLICAN: Que el aceite dd se-
Énillas de algodón y demás aceites 
de semillas y grano? oleaginosos se 
declaren comprendidos como acei
tes de comer en la partida número 
256 del arancel de importación, 

Barcelona 25 de Mayo de 1875.— 
Excimo. Sr.—Manuel Porcar y Tió 
—Ramón Duran y C.«- Basseda her> 
jnanoa y C.«—Francisco de A. Fu
lla. ~tt. Fornell y C.*—José Torres 
V C.«—íósé* Éocfl̂  y Montays.—Fe-
deH'co Nicolau hermanos.—Font y 

Íliudor.—Alejandro Berjés.—J. Fi-
añéri sucesor de Lorenzo Ribera.— 

Es'tásen y Pascual.—J. JoVerySer-, 
k-a.—Civils y Rabell.-Francisco fté*' 
bola y Ballesta.—Guillermo J..tíüe-
lin.—Cársi hermanos y C.«—é̂ T'̂ "̂ 
tián Soler.-J. Marti Bóétíl yC"-* 
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